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a CONVERSTON,, PI SUERES A DOLARES DE 

d 105 ESTADOS UNIDOS DR AMERICA DE LAS 

A ACCIONES Y CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

Mo | 0 PANTRUSKO S.A Io A 

A CUANTIA: INDETERMINADA . === 

En la cludsd de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día treipta de enero 

del año dos mil vpo, ante mí, doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINE, abogado, Notario Titular Tri 

cantón, comparece el señor ingeniero PAUL FELMAN 

ERLICHMAN,  —casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente 

Genera] y Representante Legal de la compañis 

PANTRUSKO S.A.: €el compsreciente es de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, domiciliado en la cludad de 

Guavaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Blen lnetruido sobre la naturaleza y 

resultados de Ja presente escritura, a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera Jibertad; 

para su  otorgemiento me expone la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras 

públicas que se encuentra e su cargo, eslrvase auborizar 

uns en la cual conseble la conversión de smores a dolores 

de Jos Estados Unidos de América de las acciones y 

capital de la compañia FPANTRUSKO S.A., 51 tenor de Jas 

claúsules que Aa continueción se deblallan: PRIMERA: 

OTORGANTE.— —Comparece a la celebrsción de la presente 

escritura el señor ingeniero SAUL FELDMAN ERLICEMAN, en 

su calidad de Serente Genera] y Representante Legal de



la compañia  PARTRUSKO —(5,A..  —BEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

UNO.— Con fecha trece de marzo del año dos mil, a través 

del Registro Oficial número treinta 1 ovatro., se publicó 
, 

la EY  PABA LA TRANSFORMACION ECONOMICA DEL ECUADOR, 

mediante la cua se establece que en adelsnte se deben 

expresar todos los valores referentes al capital de das 

di compañias y A las acciones en que cesta se divida, en 

dólares de los Estedos Unidos de Amérjoca. DOS5.- fue el 

Superintendente de - Compañias con el objeto de 

complementar el proceso de conversión de capitales ha 

dictado la resolución número Q.1.3, CEBO CERO CERO OCHO 

en la que se esteblecen las normas a seguirse en estos 

casos. TRES.-— Dando cumplimiento a la lev y a la 

a]
 resolución gseñeledas, el señor irsenlero SAUL  FELMANM 

ERLICHMAN, en su ocslidad de Gerente General y 

Representente Legal de la compañia PARTRUSKEO —5,4., 

procedió (a la corvereión del cepital suscrito de la 

compañia de  VEIRTE RULLONES DE SUCRES pa DOCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y las acciones 

de vo mil  suecres a cuatro centavos de dolar de los 

Estados Unidos de América cada una, de tad manera que en 

Ss
 

lo posterior el capital suscrito de la compañia estar 

dividido en veinte mil acciones ordinsrise y nominativas 

de cuatro centavos de dolar de los Estados Daidos de 

fmérica cado nna. TERCERA: DECLARACIONES. - Con estos 

antecedentes, el señor ingeniero SAUL FRLMAN  —ERLICEMAN, 

en s4 calidad de Gerente General y Representante Legal 
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Guavaquil, Noviembre 23 del 2000, 

Seríor Ingentero : 

SAUL FELMAN. ERLICHM, o 00 0056 3 

Cindad:- é 

Lay : 
A Co 

xo A 
VÚ as 

De mis consideración, mo 2 

Cúmpleme manifestarle que Ja Junta General de Accionistas de la compañía 

PANTRUSKO $S.A., celebrada el día de boy, tuvo cl acierto de reeleptrlo a usted para 

ol sargo de Gerente General de la compañía por cl plazo de cinco años. 

En el ejercicio de su cago a usted le corresponde ejercer sin el concurso de ningún 
funcionario, Sa representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía así como 

las demás atribuciones contempladas en la ley y en el estatuto social de la compañía. 

PANTRUSRO S.A. se constituyó mediante escritiva pública celebrada ante el Notario 
Vigéstmo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 13 de 

Septiembre de 1988. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 28 

de Septiembre del mismo año. 

    
entamente, 

Sosé Hazíns Abrámovich 

Presidente de la/hinta 

NOTA: Acepto desempeñar cl cargo de Gerente General y declaro que mec he 
posesjonado on esta misma fecha. Guayaquil, 23 de Noviembre de 2000. 

 



En la presente fecha queda Inccrito este 

Nombramiento de - tada, 
EZ de la Compañia. arce aba aka ARAS 

ti favor, de Duel bercam. Et egttroo 
follo 5), EPS Registro Mercantil No, 7 

023 BL Repertorio No. AaZELSÍ 
Se archivan los comprobantes de poga pot 9 
Impuestos respectivos, 

Guayaquil, 02 7%É ££ tico lar AÑ za 

Y feat [Ai 
Dra. Katia Murrieta Wong Z 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 
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INOTA.. Este Registro solamente da) 

ta da la vor dd es dos datos 

beloivecoa da imsempacén y/0 

[anotación de ostle documento. 
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REBISTRO METIO BELO 00d EUAYAQUIL 
Valor pag»do Por es trabajo. 
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sucres cada ana A cuatlr 
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constantes en el mismo 

Agregue vsted, señor Hot 

estilo para la validez 

  

c¿GeJda compañia PANTROSKO 

Marjorie Mera V..- Abogada.- 

suenrito 

jal de la compoñis, de un 

de este las 

¿Ros decloera: UNO,— $e queda 

y autorizado de la 

os Unidos de res de los Estado 

tres 
r 

constantes en el numeral 

Así mismo. queda convertido 

as acciones en que se encuentra 

o centisyosz de 

A cada MAA, —eYT 

numeral Lhresz de los aatlecedentes. 

scio, las demós 

sels m1 doscientos cincuenta 1 dos. Es copia. El 

otorgsate apruebe en todas ouS5 partes el contenido del 

presea. instrumento, dejándolo elevado 5  eecritura 

pública, para que eurta sus efectos legales. Se BAgregan 

a la presente escritura el pombremiento de Gerente 

General y Representante Legal de la compañia  —PANTRUSEO 

S.A.. La cuantia de esta 

Leida 

Notario, en slta voz »]1l 

suscribe en nnidesd de acto conmie2o. 

p.- PANTRUSKO S.A. 
RUC. No.099 079 Y-BO 389004. 

      ¡GTMAN. ERLICHMAN 
orío5S157 

oboruautle, 

Doy W--



Cecooos 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública conversión del 
capital suscrito de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de América de la compañia PANTRUSKO S.A.  ; 
otorgada ante mí el 30 de enero del 2001, he tomado nota 

de su aprobación mediante Resolución número 01-G-1J- 

0005335, «suscrita el 1 de junio del 2001 por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, OUttón 
Morán Ramírez .- Guayaquil dieciocho de Junio del 

dos mil uno.- 
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Dr Prarr Aycert Mo 

Y mo 
NOT! EROS WU: oe 

CANTON Gu AYAG 

mm 

1- En cumplimiento 7 lo crdencdo en la Resolución Número 

or GIF 00053350 Ctado elof do de ni 2001 Y por. 

el Intendente Jurídico «e la Oficina de /Gua yaquil, queda. 

ntizrne COROAAIR e A 

  

Inscrita la escritura, 
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DRA. FOFMA PLLZA 4 
KFGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAÑAQUIL 

RAZON: En 0 se efectuó (aron) pra <notación(es) del contenida 

de esta AL A Sd al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

Suayoqol 2.2 elo Tez de 
  

ra 

  

     

    

AU DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA ME 

 



(220006 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-1J-0005335, 
dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 1 de Junio del 

2001, se tomó nota de la Conversión del Capital social, Aumento 

de Capital, Reforma de estatutos, que contiene la escritura 

pública que antecede, al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA PANTRUSKO S.A., otorgada ante 

mí, el 13 de septiembre de 1988.- Guayaquil, ocho de Agosto del 

dos mil uno.- 

 


